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  CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º.- El presente Reglamento es de 
interés público y sus disposiciones de orden 
público, su marco jurídico corresponde 
a lo establecido por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 114 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, así como los artículos 70 Fracciones 
IX y XXXVIII de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí, 51, 52, 
53, 54, 56 y 65 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de San Luis Potosí, 
53 de la Ley de Transito del Estado de San 
Luis Potosí, 6ª Fracciones X y XI, 117 y 133 del 
Reglamento Interno del Municipio Libre de 
San Luis Potosí.

ARTÍCULO 2º.- El objeto del presente 
Reglamento es regular la prestación y 
funcionamiento del estacionamiento 
de vehículos de propulsión mecánica o 
motorizada en la vía pública, controlado 
por dispositivos electrónicos, identificados 
para efectos de este Reglamento como 
parquímetros.

ARTÍCULO 3º.- El servicio de estacionamiento 
de vehículos en la vía pública es prestado 
por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, a 
través de la Dirección General de Seguridad 
Pública Municipal.

ARTÍCULO 4º.- Para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por:

I.-ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Conjunto 
de Direcciones, Organismos Auxiliares Muni-
cipales, y demás órganos que tienen a su 
cargo la prestación de los servicios públicos, 
quienes ejercen funciones administrativas y 
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gubernativas, y demás actividades nece-
sarias para el funcionamiento del Gobierno 
Municipal.

II.- AGENTE DE TRÁNSITO.- Funcionario a car-
go de la vigilancia del tránsito, así como de 
la aplicación de sanciones por infracciones 
a las disposiciones, tanto del Reglamento 
de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, 
como del presente ordenamiento legal.

III.- ÁREA O ZONA DE PARQUIMETROS.- Luga-
res destinados por el Ayuntamiento para la 
prestación del servicio de estacionamiento 
en la vía pública, regulado por dispositivos 
electrónicos.  La cual será delimitada con 
anuncio metálico tipo bandera con la le-
yenda inicia y termina, o bien por la guarni-
ción de la banqueta afectada pintada en 
color verde.

IV.- AYUNTAMIENTO.- Órgano Supremo de 
Gobierno Municipal, de elección popular 
directa, conformado por un presidente, un 
regidor y dos síndicos de mayoría relativa y 
hasta catorce regidores de representación 
proporcional.

V.- DIRECCIÓN.- Para efectos de este Re-
glamento, la Dirección General de Seguri-
dad Pública Municipal.

VI.- GOBIERNO MUNICIPAL.- Conjunto de 
órganos de gobierno que rigen en forma 
ordenada y jerárquica el Municipio, con-
formado por el Ayuntamiento, los órganos 
auxiliares del Presidente Municipal y la Ad-
ministración Pública Municipal.

VII.- GRÚAS.- Vehículo equipado con eleva-
dor y plataforma de carga, o equipado con 
mecanismo de remolque, para el transporte 
o arrastre de otros vehículos.
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VIII.- INMOVILIZADORES.- Dispositivos o can-
dados utilizados para la inmovilización de 
vehículos.

IX.- MUNICIPIO.- El Municipio Libre de San 
Luis Potosí, S.L.P., como entidad de carác-
ter público, dotada de nombre, población, 
territorio y patrimonio propios, autónoma en 
su régimen interior respecto de su ámbito 
de competencia exclusiva y con libertad 
para administrar su hacienda conforme a 
las leyes vigentes.

X- PARQUÍMETRO.- Dispositivo electrónico 
de control, que regula el uso del estaciona-
miento en la vía pública, a través del cobro 
de derechos y de acuerdo a la Tarifa auto-
rizada en la Ley de Ingresos del Municipio 
Libre de San Luis Potosí.

XI.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- Persona física 
en la que recaen las facultades autónomas 
que le otorgan la Ley y los reglamentos apli-
cables y el Ayuntamiento, para la adecua-
da dirección de la Administración Municipal 
y de sus órganos auxiliares.

XII. REGLAMENTO.- El presente Reglamento 
del Servicio Público de Estacionamiento en 
la Vía Pública para el Municipio de San Luis 
Potosí.

XIII.- SUBDIRECCIÓN.- La Subdirección de 
Parquímetros, dependiente de la Tesorería 
Municipal.

XIV.- TESORERÍA MUNICIPAL.- Es el órgano 
ordinario de recaudación de los ingresos 
municipales y encargado de realizar las ero-
gaciones que deba hacer el Ayuntamiento, 
con las excepciones que señale la Ley.

XV. TRÁNSITO MUNICIPAL.- Cuerpo poli-
ciaco encargado de la aplicación de las 
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sean necesarias para el correcto desempe-
ño y funcionamiento de la Dirección;

IV.- Solicitar tanto al Director como al Tesore-
ro Municipal, cualquier tipo de información 
relativa a la prestación del servicio público 
de estacionamiento en la vía pública con-
trolado por dispositivos electrónicos, y 

V.- Aquellas que deriven del texto del pre-
sente Reglamento y demás normatividad 
aplicable.

ARTÍCULO 8º.- Son facultades y obligaciones 
del Secretario General del H. Ayuntamiento, 
las siguientes:

I.- Autentificar con su firma los documentos 
emanados del Presidente Municipal y del H. 
Ayuntamiento en relación con el presente 
reglamento;

II.- Brindar asesoría jurídica a la Dirección y 
a la Subdirección por conducto de la Direc-
ción de Asuntos Jurídicos, y

III.- Presentar las propuestas de reformas a 
este Reglamento.

ARTÍCULO 9º.- Son facultades y obligaciones 
del Tesorero Municipal, las siguientes:

I.- Recaudar todos los ingresos que proven-
gan de la aplicación de las normas estable-
cidas en este Reglamento;

II.- Proponer las tarifas que deberán cobrar-
se por la prestación del servicio público de 
estacionamiento en la vía pública y contro-
lado por parquímetros;

III.- Reconocer los beneficios fiscales que 
otorga la Ley de Ingresos del Municipio Li-
bre de San Luis Potosí, a los avecindados o 
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residentes del área o zona de parquímetros, 
que no tengan cochera en su casa habita-
ción;

IV.- Las demás que le confieran el Ayunta-
miento y demás disposiciones legales apli-
cables a la materia;

V.- Además de las enumeradas, serán fun-
ciones de la Tesorería Municipal, que ejerce-
rá por conducto de la Subdirección:

a).- Supervisar periódicamente las áreas 
o zonas donde se encuentran instalados 
los dispositivos electrónicos identificados 
como parquímetros;

b).- Elaborar proyectos de presupuestos 
de ingresos y egresos de la Subdirección;

c).- Supervisar y atender diariamente re-
portes de parquímetros sin funcionamien-
to, para que sean reparados a la mayor 
brevedad;

d).- Atender las quejas que se presen-
ten y canalizarlas por los procedimientos 
adecuados, procurando que los mismos 
se resuelvan en forma rápida y expedita;

e).- Calificar y determinar el cobro de las 
sanciones económicas que se impongan 
por violaciones a este Reglamento, con  
base en lo establecido en la Ley de In-
gresos del Municipio de San Luis Potosí 
vigente, y

f).- Aquellas otras que se deriven del tex-
to del presente Reglamento y demás nor-
matividad aplicable.

ARTÍCULO 10.- Son facultades y obligacio-
nes del Director General de Seguridad Pú-
blica Municipal, las siguientes:
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I.- Aplicar y hacer cumplir, en cuanto sea de 
su competencia el presente Reglamento, el 
Bando de Policía y Buen Gobierno, y demás 
normatividad aplicable en la materia;

II.- Prestar a las Autoridades Municipales el 
apoyo necesario para el cumplimiento del 
presente Reglamento, así como de los ac-
tos y resoluciones que deriven del mismo;

III.- Aquellas otras que deriven del texto de 
este Reglamento y demás normatividad 
aplicable;

IV.- Además de las enumeradas, serán fun-
ciones del Director General de Seguridad 
Pública Municipal, que ejercerá por con-
ducto de la Dirección de Tránsito:

a).- Auxiliar dentro del marco legal al Mi-
nisterio Público, así como a las autorida-
des judiciales y administrativas, cuando 
sea requerido para ello;

b).- Elaborar y mantener permanente-
mente actualizadas las estadísticas que 
resulten necesarias para la eficaz pres-
tación del servicio público de estaciona-
miento en la vía pública controlado por 
parquímetros;

c).- Ejercer el mando directo de los agen-
tes de tránsito, coordinando sus actua-
ciones de manera que desarrolle sus fun-
ciones con la mayor eficacia y eficiencia;

d).- Determinar las zonas, horarios y for-
mas en que se podrá prestar el servicio 
público de estacionamiento en la vía pú-
blica controlado por parquímetros, con-
forme al flujo vehicular y las dimensiones 
de las propias vías públicas;
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e).- Elaborar, por conducto de los agentes 
de tránsito, las boletas de infracciones a 
los conductores y vehículos por violacio-
nes cometidas al presente Reglamento;

f).- Ordenar, por conductos de los agen-
tes de tránsito, la inmovilización o arrastre 
de vehículo a la pensión o lote de vehícu-
los que corresponda, cuando así se de-
termine en este Reglamento y conforme 
a la Legislación Estatal y Municipal apli-
cable, y

g).- Las demás que este Reglamento y 
demás disposiciones legales señalen.

ARTÍCULO 11.- Los Agentes de Tránsito del 
Municipio de San Luis Potosí, en las áreas de 
su jurisdicción, tendrán como funciones las 
que establece la Ley de Tránsito del Estado 
de San Luis Potosí, el Reglamento de Tránsito 
del Municipio de San Luis Potosí, cumplir y 
hacer cumplir este Reglamento y las disposi-
ciones de que el emanen, para lo cual, po-
drá elaborar las boletas de las infracciones 
correspondientes.

ARTÍCULO 12.- Los Verificadores de la Subdi-
rección, tendrán como funciones, verificar 
que cada vehículo estacionado en la vía 
pública, dentro del área o zona de par-
químetros, cuente con su ticket de pago y 
que se encuentre vigente en fecha y hora, 
y llevar una bitácora en la que deberá ano-
tar los datos antes precisados, en caso de 
infracción al presente Reglamento; actuar 
como auxiliares de los agentes de tránsito, 
para realizar la inmovilización de vehículos; 
e informar al agente de tránsito más cerca-
no, la posible comisión de infracciones al 
presente Reglamento, para que éste último 
proceda a sancionar al infractor.
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  CAPÍTULO TERCERO

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 13.- Por el servicio de estacio-
namiento de vehículos controlado por dis-
positivos electrónicos identificados como 
parquímetros se pagará la tarifa corres-
pondiente de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Luis Potosí 
vigente.

ARTÍCULO 14.- Las tarifas, el monto de 
las sanciones por las infracciones o por 
incumplimiento a este Reglamento, que 
deban pagar los usuarios del servicio pú-
blico de estacionamiento en la vía públi-
ca controlado por parquímetros, serán las 
establecidas en la Ley de Ingresos del Mu-
nicipio Libre de San Luis Potosí, aplicable.

ARTÍCULO 15.- Es obligación del usuario 
utilizar en forma adecuada y racional el 
servicio público de estacionamiento en la 
vía pública controlado por parquímetros, 
por lo que deberá realizar el pago corres-
pondiente, mediante el depósito de mo-
nedas de curso legal en el parquímetro 
respectivo.

ARTÍCULO 16.- Los dispositivos electrónicos 
identificados como parquímetros, con-
tendrán, como mínimo, la siguiente infor-
mación:

I.- El horario en que deberá realizarse el 
pago por utilizar vialidades públicas suje-
tas a control del estacionamiento;

II.- La tarifa por hora o fracción, y los días 
que se exceptúan de pago;

III.- Instrucciones generales de uso del dis-
positivo electrónico, y

IV.- Plano de ubicación o localización del 
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dispositivo electrónico.

ARTÍCULO 17.- El servicio público de es-
tacionamiento de vehículos en la vía pú-
blica, controlado por dispositivos electró-
nicos identificados como parquímetros, 
tendrá como horario de operación, el 
comprendido de las 08:00 ocho horas a 
las 20:00 veinte horas, de lunes a sábado.  
Los domingos, los días festivos de descan-
so obligatorio  y todos los días de las 20:01 
horas a las 07:59 horas del día siguiente, el 
estacionamiento en la vía pública contro-
lado con parquímetros, será gratuito.

ARTÍCULO 18.- El estacionamiento de vehí-
culos de carga y descarga en la vía públi-
ca controlado por parquímetros, deberá 
sujetarse al horario y procedimiento que 
se establece en el Reglamento de Transito 
del Municipio de San Luis Potosí, y en su 
caso, aquel que determine la Dirección 
de Tránsito Municipal.

ARTÍCULO 19.- Por ninguna circunstancia 
se permitirá a persona alguna, colocar 
objetos en la vía pública, en las áreas o 
zonas controladas por parquímetros, con 
el fin de reservar dichos espacios.

ARTÍCULO 20.- En los lugares y espacios 
donde se encuentre permitido el estacio-
namiento regulado por parquímetros no 
se podrá estacionar bicicletas, carros de 
mano, remolque y en general de tracción 
no mecánica.

  CAPÍTULO CUARTO

DE LOS AVECINDADOS O RESIDENTES

ARTÍCULO 21.- La Tesorería Municipal, reco-
nocerá los beneficios fiscales que otorga la 
Ley de Ingresos del Municipio Libre de San 
Luis Potosí, a los avecindados o residentes 
del área o zona de parquímetros.
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ARTÍCULO 22.- La Tesorería Municipal otor-
gará a los avecindados o residentes del 
área o zona de parquímetros cuyos inmue-
bles se destinen al uso exclusivo de casa 
habitación, un documento oficial de iden-
tificación que los acredite como tales, para 
lo cual deberán sujetarse  a los lineamientos 
siguientes:

I.- Los interesados presentarán solicitud por 
escrito al Subdirector en la que manifiesten 
las necesidades de espacio para estacio-
namiento del inmueble en que habitan en 
relación con el número de  vehículos que 
poseen, adjuntando la siguiente documen-
tación:

a).-Copia de la tarjeta de circulación del 
vehículo;

b).-Copia reciente del comprobante de 
domicilio, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días;

c).- Copia de identificación oficial con 
fotografía;

d).-Copia de licencia de conducir vigente;

e).-Comprobante de no infracciones de 
tránsito expedido por la Tesorería Munici-
pal;

f).- La documentación adicional que jus-
tifique la necesidad del otorgamiento de 
la identificación de avecindado o resi-
dente.

II.- El otorgamiento de los beneficios a que 
se refiere el dispositivo 21 de éste Regla-
mento será determinado en base a las cir-
cunstancias específicas de cada solicitante 
fundando y motivando  debidamente tal 
determinación. 
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III.- La autorización de tal beneficio será ex-
pedida dentro de la zona o área de parquí-
metros en donde se encuentre ubicado el 
inmueble correspondiente;

IV.- Será expedido en periodos semestrales 
comprendidos de enero a junio y de julio a 
diciembre de cada año;

V.- Se otorgarán  máximo dos documentos 
oficiales de identificación por domicilio.

El personal de la subdirección verificará la 
información proporcionada por los  solici-
tantes, con el fin de presentar su evaluación 
al titular de la Tesorería Municipal, para que 
esta autoridad municipal emita su anuen-
cia para reconocer el beneficio fiscal que 
al respecto establece la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Luis Potosí y se este en la 
posibilidad de emitir el documento oficial 
de identificación que acredite al solicitante 
como avecindado o residente del área o 
zona de parquímetros.

La Subdirección deberá enviar, mensual-
mente, a la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, la relación de los documen-
tos oficiales de identificación que acredite 
al solicitante como avecindado o residente 
del área o zona de parquímetros otorgados.

ARTÍCULO 23.- El documento oficial de iden-
tificación que  acredite el carácter de ave-
cindado o residente del área o zona de 
parquímetros y que reconoce los beneficios 
fiscales que establezca la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Luis Potosí, deberá ser 
colocado en el interior del vehículo sobre el 
extremo izquierdo del vehículo, para su fácil 
localización por los verificadores, el cual de-
berá contar con las firmas del Tesorero Mu-
nicipal y del Subdirector, así como el sello de 
ambas dependencias municipales.
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ARTÍCULO 24.- El avecindado o residente  
que cuente con el documento oficial de 
identificación mencionado en el artículo 
anterior, deberá reportar inmediatamente 
su baja a la Subdirección, cuando se actua-
licen las hipótesis siguientes:

I.- Realice el cambio de su domicilio.

II.- Cuando cambie de vehículo.

  CAPÍTULO QUINTO

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PARQUÍMETROS

ARTÍCULO 25.- El usuario del servicio público 
de estacionamiento en la vía pública, está 
obligado al pago de la tarifa del derecho 
municipal, mediante el depósito del impor-
te señalado en el parquímetro correspon-
diente y realizarlo inmediatamente después 
de haberse estacionado, y ello deberá rea-
lizarlo en el parquímetro más cercano.

ARTÍCULO 26.- El usuario después de haber 
realizado el depósito del pago correspon-
diente, el parquímetro le expedirá un ticket 
como comprobante de pago, por lo que 
una vez que este comprobante esté en 
su poder, deberá colocarlo a la brevedad 
dentro del vehículo en el extremo izquierdo 
inferior del parabrisas, lado del conductor, 
para su fácil localización por parte del ve-
rificador.

ARTÍCULO 27.- El parquímetro en una de sus 
pantallas, dará al usuario la información de 
vencimiento del servicio adquirido, informa-
ción que igualmente quedará impresa en 
el ticket que como comprobante de pago 
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es expedido por el parquímetro; además, el 
parquímetro sólo permitirá el pago del ser-
vicio de estacionamiento en la vía pública, 
hasta por un plazo máximo de tres horas por 
depósito.

  CAPÍTULO SEXTO

DEL CONSEJO CIUDADANO DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 28.- Se constituye un Consejo Ciu-
dadano para realizar funciones de vigilan-
cia en la prestación del servicio de estacio-
namiento en la vía pública controlado por 
Parquímetros en el Municipio de San Luis Po-
tosí, mismo que deberá estar integrado de 
la siguiente manera:

I. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
de San Luis Potosí.

II. Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento 
de San Luis Potosí.

III. Presidente del organismo denominado 
Nuestro Centro A.C.

IV. Presidente del Patronato Pro-Cuerpo de 
Bomberos.

V. Presidente del Consejo Consultivo del 
Centro Histórico de la Ciudad de San Luis 
Potosí.

VI. Presidente de la Cámara Nacional de 
Comercio.

VII. Secretario General del Sindicato de Tra-
bajadores al Servicio del Municipio.

VIII. Presidente de la Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles del Estado de San Luis Potosí.



REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ

17

www.sanluis.gob.mx

IX. Presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Con-
dimentados, y
X. Presidente de la Asociación de Bares, Dis-
cotecas y Centros Nocturnos.

Con voz dentro del consejo, pero sin dere-
cho a voto, el Director General de Seguri-
dad Pública Municipal, y el Subdirector de 
Parquímetros.

El Consejo Ciudadano de Vigilancia, para 
su creación e integración deberá sujetarse 
a los lineamientos del Reglamento para la 
Integración y Funcionamiento de los Orga-
nismos de Participación Ciudadana en el 
Municipio de San Luis Potosí.

  CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 29.- Las personas que contraven-
gan las disposiciones comprendidas en el 
presente Reglamento se sancionarán de 
conformidad con lo establecido en el mis-
mo, sin perjuicio de las sanciones que pro-
cedan en términos de lo que se establece 
en la Ley de Transito del Estado de San Luis 
Potosí, en el Reglamento de Transito del Mu-
nicipio de San Luis Potosí, y demás legisla-
ción aplicable.

Las multas impuestas de conformidad con 
el presente Reglamento serán consideradas 
crédito fiscal y por consiguiente podrá ser 
exigido su pago mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución que establece 
el Código Fiscal del Estado. 

ARTÍCULO 30.- Cuando el usuario del servicio 
público de estacionamiento en la vía públi-
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ca controlado por parquímetros, impida, 
dificulte o niegue que las autoridades facul-
tades para aplicar el presente Reglamento, 
desarrollen sus facultades de verificación, 
elaboración de boletas de infracción e im-
posición de sanciones, será puesto a dispo-
sición del Ministerio Público y se solicitará su 
intervención, sin perjuicio de las demás san-
ciones administrativas que le correspondan; 
en forma similar se procederá, en el caso de 
que, el usuario dañe tanto los dispositivos de 
inmovilización, como los parquímetros.  

ARTÍCULO 31.- El agente de tránsito esta-
rá facultado para inmovilizar un vehículo, 
cuando este se encuentre estacionado en 
la vía pública, dentro del área o zona don-
de ese servicio público se encuentra con-
trolado por parquímetros y el conductor o 
propietario del vehículo estacionado, no 
hayan cubierto la cuota de estacionamien-
to al momento de la revisión efectuada por 
el propio agente de tránsito.

ARTÍCULO 32.- El agente de tránsito se auxi-
liará de los verificadores para realizar la ma-
niobra de inmovilización de vehículos.

ARTÍCULO 33.- Habiendo sido inmovilizado 
un vehículo y transcurridas más de dos ho-
ras, sin que el conductor o propietario del 
vehículo retire éste del lugar, una vez reali-
zado el pago correspondiente de los dere-
chos y de la sanción económica impuesta, 
el agente de tránsito estará facultado para 
ordenar el arrastre del vehículo a la pensión 
con servicio de grúa.

ARTÍCULO 34.- Cuando el agente de tránsi-
to detecte que el conductor o propietario 
de un vehículo esté cometiendo alguna in-
fracción a las disposiciones contenidas en 
este Reglamento y demás ordenamientos 
jurídicos que regulan el servicio público de 
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estacionamiento en la vía pública contro-
lado por parquímetros, deberá sujetarse al 
procedimiento a seguir que para el caso de 
comisión de infracciones se establece en el 
Título Décimo del Reglamento de Transito 
del Municipio de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 35.- Las sanciones en materia del 
servicio de estacionamiento en la vía públi-
ca controlado por parquímetros señaladas 
en este Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, serán impuestas por el 
agente de tránsito que tenga conocimiento 
de su comisión, y se harán constar en bo-
letas sobre formas impresas y foliadas, en 
la forma tradicional con block de infrac-
ciones o mediante medios electrónicos, en 
tres tantos, para que el original sea entre-
gado al infractor o colocado en el vehícu-
lo infraccionado, que servirá para hacer el 
pago de la infracción; otro que quedará en 
la Dirección, para que se registre y se lleve 
la estadística correspondiente; y el tercero 
será canalizado a la Tesorería Municipal, 
para que de inicio a los procedimientos de 
recepción de pago o ejecución.

ARTÍCULO 36.- Las boletas de infracción 
elaboradas por el agente de tránsito, por 
infracción a las disposiciones del presente 
Reglamento, deberán contener los datos 
que para este tipo de documentos, se es-
tablecen en los numerales del Título Décimo 
del Reglamento de Tránsito del Municipio 
de San Luis Potosí.  

  CAPÍTULO OCTAVO

DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 37.- En contra de las resoluciones 
dictadas por la autoridad competente, que 
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x

se deriven de la aplicación del presente 
Reglamento, procederá el Recurso de Re-
visión, en los términos de la Ley de Procedi-
mientos Administrativos del Estados y Muni-
cipios de San Luis Potosí.

   TRANSITORIOS

PRIMERO.-  El presente Reglamento entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposi-
ciones dentro del ámbito de competencia 
municipal que se opongan y contravengan 
a lo expresamente previsto en el presente 
Reglamento.
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1 Insertar monedas

2 Observe tiempo 
obtenido

3 Presionar botón 
“VERDE” para impri-
mir el Recibo

4 Retire su Recibo

5 Colóquelo en el 
tablero del vehículo 
con los datos visibles

Recuerde utilizar el Parquímetro más 
cercano a su vehículo

Para cancelar la operación, presione el botón ROJO.

PERç

09:16

COLOQUE SU
TIQUET DE FORMA
VISIBLE SOBRE EL

TABLERO DENTRO
DEL VEHÍCULO

UTILICE ESTE 
PARQUIMETRO O EL MAS

PROXIMO A ESTA
UBICACIÓN CONSULTE

EL MAPA DE ARRIBA

  INSTRUCCIONES DE USO
  DE PARQUÍMETROS
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PERÍMETRO DEL ÁREA DE
PARQUÍMETROS
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Mayores Informes:

SUBDIRECCIÓN DE PARQUÍMETROS

Av. Reforma No. 1154 esq. Corregidora
Centro Histórico, C.P. 78000

San Luis Potosí, S.L.P., México
Tel.: 814 3510, 814 3567 y 814 3571

Horarios de Atención: Lunes a Sábado
de 8:00 a 20:00 horas.

 http://www.sanluis.gob.mx/parquimetros/
buzon.php

Con los Parquímetros

Tu lugar
está en el

Centro






